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				ANUNCIO relativo al expurgo de expedientes judiciales.

				Don Alfonso González-Guija Jiménez, Presidente de la Junta de Expurgo de la Comunidad Autónoma del País Vasco,

				HAGO SABER:

				Que la Junta de Expurgo de Expedientes Judiciales de la Comunidad Autónoma del País Vasco, en sesión celebrada el día 7 de noviembre de 2013, ha acordado el Expurgo de los Expedientes Judiciales que a continuación se relacionan, que le fueron presentados por los Responsables de los Archivos Judiciales correspondientes, por haberse terminado la ejecución o haberse dictado resolución declarando la prescripción o la caducidad, acordándose igualmente la transferencia a la Administración competente de aquellos que deban ser preservados por causa de su interés histórico-documental, y la destrucción, en su caso, del resto:

				De Álava:

				Vitoria-Gasteiz:

				Audiencia Provincial: Expedientes Judiciales de «Rollos de Apelación Penales desde el año 1968 al año 1986 y el año 1992» y «Rollos de Apelación Civiles desde el año 1969 al año 1985».

				Juzgado de Instrucción n.º 1: Procedimientos Abreviados 179 y 219 de 1989, Monitorio 258/1987 del antiguo Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 3 de Vitoria-Gasteiz.

				Juzgados de Instrucción n.º 1, 2, 3 y 4: Diligencias Previas y Procedimientos Abreviados que tuvieron entrada en el Archivo Judicial Territorial, con anterioridad al 01-01-2001 (hasta el 31-12-2000). Juicios de Faltas, Juicios de Faltas urgentes, Ejecuciones de Juicios de Faltas, Indeterminadas y Habeas Corpus que tuvieron entrada en el Archivo Judicial Territorial, con anterioridad al 01-01-2006 (hasta el 31-12-2005).

				Juzgados de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 y 2: procedimientos con entrada en el Archivo con anterioridad al 31-12-2003 con Archivo Definitivo o Terminado.

				Juzgados de lo Social n.º 1, 2 y 3: procedimientos con entrada en el Archivo con anterioridad al 31-12-1998 con Archivo Definitivo o Terminado.

				De Bizkaia:

				Bilbao:

				Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma del País Vasco: asuntos registrados desde 1989 hasta 1993 cuya fecha de último trámite sea anterior al 1 de enero de 1998.

				Juzgados de Instrucción n.º 2, 4, 5, 6, 8 y 9: Asuntos Penales con entrada en el Archivo Judicial Territorial en los años 2002 y 2003 y Juicios de Faltas (Fal y Far) con entrada en los años 2006 y 2007.

				Juzgados de Instrucción n.º 1, 3 y 10: Juicios de Faltas (Fal y Far) que tuvieron entrada en el Archivo Judicial Territorial en el año 2007 en estado de Archivo Definitivo.

				Juzgado de Instrucción n.º 7: asuntos penales con entrada en el Archivo Judicial Territorial en el año 2000 y Juicios de Faltas con entrada en los años 2000 a 2005 inclusive, declarados terminados por el propio Juzgado. Juicios de Faltas (Fal y Far) que tuvieron entrada en el Archivo Judicial Territorial en el año 2007 en estado de Archivo Definitivo.

				Juzgados de lo Penal números 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7: Procedimientos Abreviados y Ejecutorias con entrada en el Archivo Judicial Territorial en los años 2002 y 2003 en estado de Archivo Definitivo. Ejecutorias del Juzgados de lo Penal n.º 7 incoadas en el año 2000 en estado de Archivo Definitivo.

				Antiguos Juzgados de Distrito de Bilbao: expedientes de Juicios Civiles y Penales de los antiguos Juzgados de Distrito de Bilbao.

				Balmaseda: UPAD de Primera Instancia e Instrucción n.º 1: asuntos civiles de los años 1990 a 1996 y Juicios de Faltas de los años 1978 a 1985.

				Barakaldo: Juzgado de lo Penal n.º 2 de Barakaldo: expedientes relacionados archivados durante los años 1996 a 2000 declarados terminados y susceptibles de expurgo por el propio Juzgado.

				De Gipuzkoa:

				Donostia-San Sebastián:

				Juzgados de Instrucción n.º 1, 2, 3, 4 y 5.

				Diligencias Previas, Juicios de Faltas, Indeterminadas, Habeas Corpus y Ejecutorias de Faltas que tuvieron entrada en el Archivo en el año 1997.

				Transferencia al Centro de Patrimonio Documental de Euskadi de expedientes desde 1889 hasta 1960 correspondientes al Tribunal Tutelar de Menores de San Sebastián, a los Juzgados de Primera Instancia y de Instrucción de San Sebastián, a los Juzgados de Bergara y de Azpeitia y a la Audiencia Provincial de Gipuzkoa y documentación sobre responsabilidades políticas de Gipuzkoa.

				Lo que se hace público en virtud de lo dispuesto en el artículo 16 del Real Decreto 937/2003, de 18 de julio, al objeto de que en el plazo de dos meses puedan los interesados recuperar aquellos documentos que en su día aportaron al proceso, previniéndole de que, transcurrido el plazo sin que los interesados hubieren promovido su devolución, se les tendrá por decaídos en su derecho a recuperar los documentos aportados.

				Lo que se hace público todo ello, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 del Real Decreto 937/2003, de 18 de julio, sobre Modernización de los Archivos Judiciales.

				En Bilbao, a 7 de noviembre de 2013.

				El Presidente de la Junta de Expurgo de la Comunidad Autónoma del País Vasco,

				ALFONSO GONZÁLEZ-GUIJA JIMENEZ.
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